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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD 
DEL CONTRATO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: Prestación de un servicio de asesoramiento, de 
explotación y de ejecución de la aplicación para la gestión de la nómina de pago delegado 
a centros educativos privados concertados. 
 

El artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada por la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
y los artículos 13, y 34 y siguientes del Real decreto 2377/1985, de 18 de diciembre de 
normas básicas sobre conciertos educativos, establecen la obligación de la 
Administración educativa de asumir el abono de las retribuciones del profesorado de los 
centros concertados en nombre y como pago delegado de la entidad titular del centro.  

 
Los fines institucionales de la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio 

están establecidos en el artículo 8 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre del Consejo de 
Gobierno (BOCM del 26), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación e Investigación, que le atribuye, en su apartado 1.t) la gestión de la 
financiación de los centros docentes concertados, así como la gestión de los aspectos 
relativos al personal docente de los centros concertados. 
 

Por tanto, las competencias en materia de gestión de los aspectos relativos a la 
financiación de los centros docentes concertados y de los relativos al personal docente de 
los centros concertados, se ejercen a través de la Dirección General de Becas y Ayudas al 
Estudio, por lo que la ejecución de dicho contrato corresponde a esta Dirección General. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades 
que se tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia. 

 
Con motivo de la finalización del Convenio entre el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte y la Comunidad de Madrid (BOE el 4 de junio de 2018) publicado por 
Resolución de 25 de mayo de 2018, por el que se determinan las condiciones de 
utilización, mantenimiento y explotación de la aplicación Nómina Centros Concertados, 
para la gestión de las nóminas de los empleados, que presten servicios en los centros 
educativos de la comunidad de Madrid, por el que el Ministerio se responsabiliza de la 
explotación y ejecución de la aplicación para la gestión de la nómina de pago delegado 
del profesorado de los centros privados y concertados de la Comunidad de Madrid y de 
su soporte técnico, la Consejería de Educación e Investigación, en virtud de las 
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competencias descritas con anterioridad, y más concretamente la Dirección General de 
Becas y Ayudas al Estudio tiene que asumir, a partir de 1 de septiembre de 2019, la 
gestión de explotación y ejecución de la nómina de pago delegado. 

 
En consecuencia, nos encontramos que esta Dirección General carece del personal 

con la experiencia necesaria que garantice el correcto funcionamiento de esta aplicación 
y la resolución de posibles incidencias, en una situación de máxima dificultad como es la 
del traspaso, implantación y puesta en marcha de la aplicación informática mediante la 
que se llevan a cabo los procesos citados anteriormente. 

 
Visto lo anterior, de manera transitoria, dada la complejidad y características de 

esta gestión y hasta completar la formación del funcionario adscrito al puesto “Subsección 
Habilitación de la Nómina del Profesorado de Centros Concertados”, se hace necesaria 
esta contratación. 

 
Esta formación no ha podido completarse debido a las incidencias técnicas que 

aún no ha podido subsanar Madrid Digital, organismo encargado del soporte técnico de 
esta aplicación, por lo que se hace necesario el asesoramiento externo objeto de este 
contrato. 

 
Por tanto, ante la insuficiencia de medios suficientes, es necesario y resulta 

imprescindible recurrir a la licitación de un contrato de servicios para el asesoramiento 
en la realización de dichas actuaciones. En consecuencia, se entiende justificada la 
necesidad e idoneidad del contrato, dando cumplimiento a lo exigido por el artículo 28 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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